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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

1071. RESOLUCIÓN Nº 3918 DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2021, RELATIVA A 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE 
UNA PLAZA DE FARMACÉUTICO (GRUPO A1), POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSICIÓN LIBRE. 
 
Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública relacionado 
con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de 
una plaza de Farmacéutico (Grupo A1), por el sistema de concurso-oposición libre, y considerando los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 17974/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ALONSO GARCIA,CARMEN 

2 ARANDA MUÑOZ,BEATRIZ 

3 AVILES PELAEZ,ANTONIO 

4 DIAZ CAÑA,LAURA 

5 DIEZ ORTIN,MARIANO RUBEN 

6 EL JAOUARI,MAJDA 

7 EL MENUAR AHMED,LUISA 

8 FERREIRA ALFAYA,FRANCISCO JAVIER 

9 GHOULA HACH-AOMAR,AMAL 

10 LAABOUDI BOUAJAJ,SAID 

11 LINARES DE RUTLLANT,FERNANDO JAVIER 

12 LUQUE PEREZ,MARIA DEL CARMEN 

13 MARTIN GONZALEZ,ANA SONIA 

14 MOHAMED DOUDOUH,NESRIN 

15 MOHAMEDI MOHAMED,LUISA 

16 MORALES CORRALES,ANGELA 

17 ROCHE MAGISTRIS,MARIA DE LA FLOR 

18 ROLDAN PEREZ,LAURA 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
Ninguno 

 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME extr. núm. 17 de 12 de junio de 2019). 
 
Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública, será 
de DIEZ DÍAS hábiles. 
 

Melilla 5 de noviembre de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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